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C. GUADALUPE BAÑUELOS ROBLES 
MULTISERVICIO LA PLATA. S.A. DE C.V. 

= ': . . . ,.. . . ... 

. '. ·. ~-. . . ' . ., 

' 
. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
· ·BITÁCORA: 09/LUA0209/07 /17 

En atención a ·1a solicit ud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or H,idroEarburos.' en lo sucesivo la AGENCIA. el día 25 
de julio de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest ión Comercial, 
adscrita a la Unid~d de Gestión, Supervisión, lnspe_cción y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su caráct er .de representante legal del establecimiento MUL TISERVICIO LA PL~ T A. 
S.A. DE C. V., ESTACIÓN. DE SERVICIO 9434, co·n ubicación en CARRETERA SAUCEDA. DE 
LA BORDA 301, COLONIA LA FE, MUNICtPIO GUADALUPE, ESTADO DE ZACA TECAS, 
CÓDIGO POSTAL 98140, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez e~aluada la información presentada, y · 

. ·' 
l. Que esta Direcció'n General de Gestión Comercial es tompetente para revisar, evaluar 

y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, ·de éonformidad 
con lo .dispuesto en los artículos 4 ·fraéción XXVII y 3]· f raccióñ ·XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia ·Nacional de Seguridad.lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . . · 

' ' 

11. Que el. día 2s,de julio de 2 o 17 se recibió en la· AGENCIA. 1? $()licitud de Licencia Ambiental 
Única para e! eStablecimiento MUL TISERVIqO LA PLATA. S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada cof:¡ núm ero de bitácora 09/LÚA0209/07 (17._. 

111. Que el REGULADÓ : ·~um~ple COh los r~quisitos neces~rios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó 9entro qe la solidtud registrada con bitácora 
09/lUA0209/07 /17. . . . 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 f racción XI, 4. S fracción XVIII y 7 f racción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartádo A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por· el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones· al diverso que establéc!= ·!os procedimientos para ·obtener la licencia 
ambiental única,-mediante un trámite únic'o, así como la actualización de la' información de 
emisiones mediant~ una cédula de oper.ación ant:Jal, publicado el _11 de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones· qúe resulten _aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

. . 
RESUELVE 
. ' 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNQO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3305-2018 

La pre~ente Licencia Ambiental Única qued~ ~ujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 
. . 

l. . · La Licencia ampara el funcionamiento y la operación .del establecimiento d~nominado 
MUL TISERVICIO LA PlATA, S.A;. DE C.V., 9434 con ubicación en CARRETERA 
SAUCEDA DE LA BORDA 301, -coLONIA LA FE, GUADALUPE, CÓDIGO POSTAL 
98Í4b. ESTADO OE ZACATECAS. qu~ se dedica a ia comercialización de gasolina y 
diésel. con una capacidad instalada de suministro anual de 8,6 71,000 litros Magna. 
91S.OOO'Iitros Premium y 2,436.0<;)0 iitros de Diésel. El ~stablecimiento cuenta para 
su operadón con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del ·presente. 

.... - . . 
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Dispensario (Despachador de Pemex . . 4 Pistolas 
' ' _}.1_~gQ?_Y P~II'~~-Pr~m!t,~_f!J) ___ ------'·--:~_, __ · ________________ __ ... _: ... ___ . c •.••...•• •.•. 

Dispensario (Despachador de Pe_mex . . 4 . Pistolas 
.l:0_é!gr:@..y_ Pe.Q1~~ Pre_0!.)umL__ --··-· ____ _:_ ____ ,_ ______ ¡ _____ --·--·-----~ 
Dispensario (Despachador de Pemex.: 4 · · Pistolas 
_t'1é!gn--ª y P.~_QleJSirel}ljt,J_r:!!.L .. _ _ _ •. : ..... -----~ : .. ___ _____ .. :L ______ ... 

¡ DispensariQ _(Despachador de Pemex , .. . . 2 . : Pistolas 
i Diésel) ., __ ·. ·f-:: ·.. • i 
; Dispensario (Despachador de Pémex-¡ 2 · L Pistolas 
_l?l~~~.!L . ·t 

Lf@nta de e.rñerg~ñdá--_.-. : ~-:-:-- -:-,--~,-~--- 2oo-:-:- __,·:·¡,- --~-[it~os-_-=-·:-_:: 
11. La presente Licencia Ambieñtal Ünica se expide por .Úf1ica vez en tanto el est?blecimiento 

no cambie de ubicación o de actiyidad, según ie fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambio.$ de proceso, ampliáción de instalaciones 

-0 la generación de· nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de. 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros est~blecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
. autorizaciones, permisos y registros . gue deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

. . . 
IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineami.entos. directrices. criterios u otras 

disposiciones administrativ~s de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría dé Medio Ambiente .y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
·Anual en los términos vigentes es_táblecjdos; a ·partir del_ año 2 O 19. 

V. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en ·la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo -20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y ·r ransferenda de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarb_uro? totales, benceno." toluenQ.: xileno y héxano, derivadas de la 
operación de los tan_qu~~ d~- almac~namien~o y los ·dis-pensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes critér¡q· provef)ier~es. de 1~ ple3:nta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y· 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las .Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ahAmbiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaniinantes,.cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminante~ y sustancias que -se encuentren listadas y 
que cumplen el ~u-mbral de reporte e~-~~ble_ci~.6 . en la Norma Ofici.~l Mexkana NOM-165-
SEMARNAT-20i3, la cual establece·'la .Jista dé ·sustanci;:¡.s sufetas a reporte para el 
registro de emisiones y transfere'ncia.q'e ·¿·~ntaminantes; en' este mismo orqen de ideas, 
se deberán reportar las emisióne~ fug-itivas· correspo0diente5. · 

. . . . 
VIII. El REGÜLADO, en caso cje paros· programados por mantenimiento de la instalación que 

iinpliql,Jen' desfogues o emisione_s a la aúnósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENÓA por lo menos con ü ) días hábiles de anticipación informando las medidas de 
~eguridad que serán implementadas par:a evitar riesgos operacionales y ambientale-s. En 

·el c:·aso de paros circunstanciales. el REGU~ADO aeberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil _corres.pondiente.' · 

IX. Para el caso de paros programados ·por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las efi!isiones de contaminantes ·a la 
atmósfera, hasta en tanto no 'se . emftañ lineamientos.'' directrices, criterios u otras 
disposiciones .~dministrativas de caracter general po·r -párte. de.esta AGENCIA. . 

X. El REGULADO deberá .realizar acciones de mante-nimiento · periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de. la preseoté. mismas que deberán regisúarse en una b.itácora 
de operación que ·será susceptible a .'ser .verificacja· por esta A<;:iENCIA. 

. . . . . . 

XI. El REGULADO deberá participar en _l_9s planes de ·contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por conc;liciones meteoroiógicas desfavorables o emisiones: extraqrdinarias no 
controladas. ·. . 

- ·- ·· - ·-··-
XII. El REGULADO deberá llev.ar una bitá-cora deüperación,.ma,nteriimiento y de supervisión / 

o monitoreo, de su sistem·a. ¿bntrain_Géndio· y de d~tecdÓn, _de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líriea5; dispositívos . e instrumentos de .· control, para verificar la ~ 
integralidad 9e sus elementos. . ~ · · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y p~ocedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULAD9 _deberá garantizar que el manejo dentro y fuera-de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Solidos impregn-ados con aceite, lubrlcante y aditivos 0.09 
Ton/año; lodos aceitosos O.Ó3 Tón/año;:Envases ·vacíos impregnados de aceite, 
lubricante y aditivos 0.02 Ton/año; Agua ·aceitosa de la trampa de grasas o.os 
Ton/año; Pilas. baterías. fo·cos 0.9~ To~/año. que genera cumple con lo establecido 
en los Artículos 1S1·. 151-.Bis. i52, 152 Bis. de la L_ey General del Equilibrio Ecológico y 
la.' Protección al Ambiente. a los Artículos é;iplicables de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, su Reg)amentoy a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimi_ento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45-del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características séaA considerados· peligrosos según_la NOM-Q52-SEMARNAT- 2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo,establecido en los Artículos 82 y . 
84 ·del Reglamento. de la Ley' General para la ·prevenciqn .Y G.estión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá co.ntratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento _de la Ley General para la Prevención y Gesti9n Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funciqnamiento de su _establecimiento y sin menoscabo ·· 
a lo aquí fijado, deberá sujetárse a todas las disposidof)es señaladas en la Ley <;Jeneral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales ·Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada·o la ocurrenda de eventos que pongan en 
peligro la .vi.da-humami ''o que ocasionen· daños al medio ambiente. y a los bienes 
particulares o. ··nacionales, podrá ·ser;·: s-anCionado -por parte de la ·.AGENCIA, de 
confor:midad con las disposiciones ,apliéables: · ·. · 

·. . , : ' ' .. ..: .. · ·, . 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
GUADALUPE . BAÑUELQS ROBLES, en su carácter de ·representante legal de la empresa 
MUL TISERVICIQ LA P.LAT A, S.A. DE .r;.:v. 

CUARTO.- Notificar a C. GUADÁLUPE BAÑUELOS ROBLES, en representación del 
establecimiento MÜL TISERVICIO LA , PLATA, S.A·. · D'E C.V.. el presente acuerdo de 
conformidad con el artícuiQ. 16 7 Bis de la Ley General-del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. · . · · · · · 

: . • 

lng; caclos Salvador de Regules· Ruiz~Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA . . . 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de. Unidad de Gestión Industrial · 

\ 
RSS BITÁCORA: 09/ LUA0209/ Q7/ l ? 
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